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PODER EJECUTIVO.

IN STR U CC IO N  PUBLICA.
Acnerdo en que se nomina Profesor de la Universi

dad Central y del Instituto Nadonal al Licencia
do Don José Vicente Martínez.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

IN S T R U C C IO N  PU B L IC A .

Tegucigalpa, Julio 20 de 1889.
A iniciativa del Consejo Supremo de Ins

trucción Pública, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrar al Señor Licenciado Don José 
Vicente Martínez, Profesor de elementos de 
Historia, en el Instituto Nacional, y Derecho 
jnternacional Público, en la Universidad Cen

tral, con e l . respectivo sueldo asignado en el 
correspondiente presupuesto.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra Profesor de la Universi
dad Central al Licenciado Don Joaquín Díaz.

S E C R E T A R ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
IN S T R U C C IO N  P U B L IC A .

Tegucigalpa, Julio 20 de 1S89.
Estando vacante la asignatura »le Jurispru

dencia Médica y la de Botánica, pertenecien
tes á la Facultad de Medicina, en la Univer
sidad Céntral; á moción del Consejó Supre
mo de Instrucción Pública, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Don Joaquín Díaz 
Profesor de aquella asignatura, y encomen
darle, interinamente, el desempeño de la úl
tima (Botánica), con el sueldo fijado en el 
respectivo presupuesto. Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

________ GUERRA._________
Acuerdo exonerando del servicio militar al miliciano 

Vicente Cruz.

S E C R E T A R IA  D E  ESTA D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  C U B E R A .

Tegucigalpa, Agosto ó de 1889.
El Gobierno

a c u e r d a :

Exonerar, por vía de gracia, á Vicente 
Cruz, vecino de Jnticalpa, del servicio militar 
obligatorio.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por eí Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo- resolviendo de conformidad una solicitud 
de Don Augusto Banegas.

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Agosto 5 de 1889. 
Habiendo solicitado D on Augusto Banegas, 

escribiente de este Ministerio, dos meses de li
cencia con goce de sueldo, el Gobierno 

a c u e r d a :

Concederle la licencia de que se ha hecho

mérito, debiendo gozar solamente de un mes 
de sueldo, conforme lo dispone la Ley de 
Presupuesto.—Comuniqúese y'regístrese. 

Rubricado por e! Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JU D IC IA L
En la criminal instruida contra Marcelino Agüero, 

por lesiones graves ejecutadas en la persona de 
Ijpaac Reyes.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Junio siete de mil ochocientos ochenta v seis.

Visto el recurso de casación traído por el 
representante de Marcelino Agüero, vecino 
de Namasigüe, contra ja sentencia de seis de 
Agosto último, en que la Corte de Apelacio
nes de esta Sección condena á dicho Agüero, 
por lesión grave que ejecutó en Isaac Reyes, 
él diez de Noviembre de mil ochocientos o- 
chenta y cuatro, áfla pena de un año y un día 
de presidio en las cárceles de la ciudad de 
de Chóluteca, á ia satisfacción de costas, da
ños y perjuicios, y á la reposición del papel 
invertido en el proceso.

Resulta: que el recurrente alega como in
fringidos los artículos 325, en su inciso final, 
y 330, regla 2.x y 6.% Procedimientos: la pri
mera dé dichas disposiciones, por creer bien 
especificada la tacha de enemistad puesta á 
dos testigos en su contra; y la segunda, por 
' suponer contradictorios otros dos de los tes
tigos que le son desfavorables, y, por consi
guiente, sin aplicación dicha regla 2.*, por no 
quedar, en su concepto, dos testigos contestes 
para condenarlo, debiend » haberlo absuelto 
según-la regla 6.

Considerando: que la enemistad ostentada 
como tacha por el recurrente, no reviste el ca
rácter de tal por ia simple circunstancia de 
no hablarle los testigos á que lo atribuye, 
única prueba que rindió sobre el particular, 
y que por lo mismo es de ningún momento la 
especificación de qne se ha hecho mérito.

Considerando: que los testigos cuyas decla
raciones asegura contradictorias el recurrente 
están contestes en el hecho y sus circunstan
cias esenciales.

Por tanto: la Corte Saprema de Jasticia, á 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, y de conformidad con los artículos 737, 
738, 739, y 750 del Código de Procedimien
tos, declara: no haber lugar al recurso de ca
sación de que se ha hecho mérito, y condena 
en costas al recurrente. La Secretaría hará
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la devolnción de antos.—Notifíquese.—Fe
rrari.—Matate Brito.—Uclés.—Padilla.—Es
cobar.—Trinidad Fiallos, Srio.

Sentencia emitida en la causa criminal instruida con
tra Norberto, Gregorio y Segundo Marcilla, por 
amenazas y  dañes á Domingo del mismo ape
llido.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Junio once de mii ochocientos ochenta j  seis.

Visto el recurso de casación en la forma, 
traído por el defensor de Norberto, Gregorio 
y Segando Marcilla, contra I3 sentencia de la 
Corte de Apelaciones de esta Sección, pro
nunciada el trece de Marzo anterior, conde
nándolos á cinco meses y  once días de presi
dio en las cárceles de Nacaome y penas acce
sorias, por el delito de amenazas de muerte, á 
mano armada, contra Domingo Marcilla, y 
absolviéndolos del de daños; el cual delito 
tuvo lagar en el punto de “Loma Coyota,” 
jurisdicción de San Antonio del Norte, el 
primero de Agosto del año de ochenta y tres.

Resulta: que el recurso se funda en la in
fracción de los artículos SO, 51, incisos 1.°, 
2.°, reformados, 150, 258, inciso l.°, 265, 746 
y OIS del Código de Procedimientos, en el 
■concepto de que, no habiéndose notificado al 
querellante el acto de apertura á pruebas en 
primera instancia, que solicitaron los acosa
dos, se ha omitido un trámite declarado sus
tancial por la ley.

Resulta: que la prueba rendida, á virtud 
■de dicho decreto, fué por parte de los proce
sados, á quien se dió el respectivo traslado, 
y  en rebeldía del acusador, quien pidió la 
conclusión del término aprobatorio, sin recla
mar nada por falta de notificación.

Considerando: que la no reclamación del 
litigante rebelde subsana aquella informali
dad, la cual, además, no puede alegarse por 
la parte favorecida, por cuyo motivo es evi
dente que el Tribunal sentenciador no ha 
violado los artículos que se citan.

Por tanto: la Corte Snprema de Justicia, 
á nombre de la República, por ananimidad 
de votos, y en observancia de los artículos 
4S, 66, 737, 738, 739 y 750, Procedimientos, 
declara: no haber lagar á la casación en la 
forma; debiendo, á continuación, conocer del 
recurso interpuesto también en el fondo, y 
condena en costas al recurrente.—Nctifíque- 
sé.—Ferrari—Matute Brito.—Uclés.—Padilla. 
—Escobar.—Trinidad Fiallos S., Srio.

E n  la criminal instruida contra Norberto, Gregorio 
y Segundo Marcilla por amenazas y  daños infe
ridos á Domingo del propio apellido.

Corte Snprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Junio catorce de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista la casación en el fondo, interpuesta 
por el representante de Norberto, Gregorio y 
Segando Marcilla, contra el fallo de esta Cor
te de Apelaciones, fecha trece de Marzo del 
corriente año, en que se les condena á la pe
na de cinco meses y  diez días de presidio en 
Nacaome y  accesorias, por amenazas de homi
cidio á Domingo del mismo apellido.

Resulta: que el recurso se funda en cuatro 
cansas: primera, infracción de los artículos 
29S, inciso l.°, y 500, número 4.°, Código de 
Procedimientos, por que la amenaza no fné 
seria, pues de los antecedentes no parece ve
rosímil la consumación del hecho, y  el delito 
do  es más que falta: segunda, del 150, inciso 
l.°, y 330, reglas 2.a v 5.a, Procedimientos, 
por falta de prueba, no siendo contestes las 
declaraciones de Pedro y Raimando Romero, 
testigos del sumario, V estando desvirtuados 
por el testimonio de Domingo Llanes y Sixto 
Galo: tercera, del 300, número 4.°, y 330, re
gla 2.a, Procedimientos, por haberse desesti
mado la inhabilidad absoluta de los Romero? 
cohechados en el mismo juicio, tacha conoci
da y  probadá en 2.a Instancia; y cuarta, del 
12, circunstancia 8.a, 71, reglas 2.a y 7.a, Pe
nal, y  330, regla 2.a, Procedimientos, por no 
haber disminuido la pena, atendida la ate
nuante de conducta irreprochable.

Considerando: que está plenamente justifi
cado por Nazario Cruz, Cipriano Llanes é Il
defonso Mejía, que, para las declaraciones in
formativas, hubo promesa de diez pesos, he
cha por el acusador á los Romero, la cual fué 
aceptada; y, principalmente, que estosógnoran 
el hecho, según lo manifestaron entonces al 
sobornante: que el falso testimonio, mediante 
dádiva ó promesa, constituye cohecho del tes
tigo: que esta inhabilidad es de derecho públi
co, desde Inego que, si la parte no' la opone, el 
Juez debe siempre repeler de oficio á los que 
notoriamente incurran en ella; y, por lo mis
mo, el dicho de los Romero adolece de tacha.

Considerando: qne, por tales motivos, es in
dudable haberse violado las disposiciones de 
la causa 3.a, y que es innecesario entrar aí 
examen de las demás infracciones de léy qne 
se invocan.

Por tanto: la Corte Snprema de Justicia, 
á nombre de la República, unánimemente y  en 
aplicación de los artículos 330, número 4.°, 
326, 330, regla 2.a, 737, 738, 739 y 748, Có
digo de Procedimientos, declara qne ha la
gar á la indicada casación en er fondo; de
biendo dictarse, por separado, sobre la cues
tión materna del jnicio, la sentencia - que sea 
conformé al mérito del proceso.—Notifique - 
se.—Ferrari.—Matate Brito.—Uclés.—Padi
lla.—Escobar.—Trinidad Fiallos S., Srio.

Sentencia pronunciada en la criminal seguida á Nor
berto, Gregorio y Segundo Marcilla, por los deli
tos de amenazas y  daños contra Domingo del 
mismo apellido.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Junio dieciseis de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista, en cnmplimiento de la sentencia pre
via, fecha catorce del corriente, la cansa ins
truida contra Norberto, Gregorio y  Segundo 
Marcilla, de San Antonio del Norte, por los 
delitos -de amenaza y  daños, seguida por que
rella de Domingo de igual apellido, fallada 
por el Juez de Letras de Nacaome, y refor
mada por la Corte de Apelaciones de esta 
Sección, en trece de Marzo del corriente año, 
en los términos indicados en la sentencia an
terior, denegatoria de la casación en la forma.-

Resalta: que, aunque los dos testigos Ro
mero, del sumario, afirmaron: que, el primero 
de Agosto de ochenta y tres, los acusados, en 
el punto de Loma Coyota, provocaron al que
rellante, diciéndole que le iban- á quitar la 
vida, y  rompiéndole su cerca, y Domingo 
Llanes y Sixto Galo, presentados á descargo, 
están contradichos en la tacha de amistad ín
tima; no obstante, se probó con Cruz, Mejía 
y Llanes (Cipriano), que los Romero declara
ron cohechados, ignorando el hecho y median
te promesa aceptada.

Considerando: que el decreto de sobresei
miento, por el delito de daños, fué confirma
do por el Tribunal respectivo, en tres de Oc
tubre de ochenta y tres, produciendo cosa 
juzgada; y que la prueba del de amenaza, 
queda destruido por la inhabilidad enuncia
da, en virtud de todo lo cual, no es posible 
pronunciar un fallo condenatorio.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad, 
y  con presencia de los artículos 330, regla 
2.a, 748, 934, Código de Procedimientos, ab
suelve á los referidos Marcilla del cargo por
que se les procesa, sin costas. Y aparecien
do el falso testimonio de los Romero,—y que 
no se ha decretado, conforme al artículo 24 
del mismo Código, la agregación de la certi
ficación que corre en aatos, extendida sin or
den y sin pedimento alguno, en la cual el Juez 
de Paz Suplente, Don Silverio Rodríguez, y los 
testigos de asistencia Carlos Bulnes y Celesti
no Padilla, afirman que Cruz, Mejía y Llanes 
declararon por sugestiones del defensor, con
tra lo que consta de interrogatorio,—el Jaez 
de Letras respectivo procederá con arreglo á 
derecho.—Notifíquese y  devuélvase la cansa 
con la certificación correspondiente.—Ferra
ri.—Matute Brito.—Uclés.—Padilla.—Esco. 
bar.—Trinidad Fiallos S., Secretario.

En la militar seguida contra el miliciano Leocadio 
Sánchez, por falta de asistencia á los ejercicios 
doctrinales.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa Junio treiuta de mil ochocientos ochenta 
y  seis.

Vista la presente cansa, instruida por el 
Tribunal Militar de Gnerra del Departamento 
de Choluteca, contra el miliciano Leocadio 
Sánchez, de diez y nueve años de edad y ve
cino del pueblo de Liare, por el delito de 
deserción, consistente en haber dejado de con
currir á los ejercicios doctrinales por más de 
cuatro veces en el año de mil ochocientos 
ochenta y cuatro; causa que ha venido al co
nocimiento de este Tribunal á pedimento del 
Ministerio Público, por creer incompetente al 
Tribunal del tiempo de gnerra; y

Considerando: que el hecho que motiva el 
procedimiento ha tenido lugar cuando la Re
pública se encontraba en estado de paz.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la 
República, por unanimidad de votos, y en 
observancia de los artículos 466, 331, 234, 130, 
Código Penal Militar, y  decreto de indulto de 
20 de Mayo del presente año, declara la nuli
dad de la causa seguida contra el miliciano
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CENTBO-AMÉBICA. 3

Sánchez, y manda ponerlo en libertad.—Con 
la certificación correspondiente, devuélvanse 
los autos al Tribunal de su procedencia.—Mo
lifiqúese.— Xatruch-— Reina.— Uclés.—Fe
rrari.—Matute Brito.—Trinidad Fiallos S., 
■Secretario.

-En la militar instruida á Juan de la Rosa.Centeno, por 
desobediencia é insubordinación contra el Sargen
to Jnan Balíco.

Tribunal Supremo de Guerra__Tegucigal-
pa, Julio dos de mil ochocientos ochenta y seis.

Vista en revisión la cansa instruida al mili
ciano Juan de la Tlosa Centeno, maydr de e- 
dad, casado y vecino de Cedros, por los deli
tos de desobediencia é insubordinación contra 
el sargento Juan Balico, cometidos el veinti
siete de Setiembre anterior, en el punto del 
Pedernal, y consistentes en haberse negado á 
venir á hacer plaza, injurias de palabra y 
amenazas con un fusil; la cual causa fné falla
da por el Juez de 1.* Instancia Militar de es
te  Departamento, en treinta de Abril último, 
•absolviendo al procesado, en virtud de no pres
tar mérito su confesión, y quedar destruida 
por Jas tachas la prueba testimonial.—Oído el 
Ministerio Público, y

Considerando: que la sentencia referida es
tá arreglada á derecho.

Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
¡á nombre de la República, por unanimidad de 
votos, y en observancia de los artículos 904, 
inciso 2.°, Procedimientos, y <¡37, inciso 2.% Có
digo Penal Militar, confirma la absolución de
cretada, mandando devolver los autos con cer
tificación y poner al reo en libertad.—Noti- 
fíquese.— Xatrach.—Reina.—Celes.— Ferra
ri.—Matate Brito.—Trinidad Fiallos S., Se
cretario.

35n la militar seguida al Comandante 2.° Don Ramón 
García Canelas por palabras irrespetuosas, profe
ridas contra el General Don Máximo Gálvez.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tégueigal- 
pa, Julio ocho de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista, con sus antecedentes y audiencia del 
Ministerio Público, la sentencia consultada 
del Juez de 1.* Instancia Militar del Depar
tamento de Olancho, fecha- dieciocho de Ju 
nio último, en que se condena al Comandante 
.2.® Don Rainón García Canelas,—por palabras 
irrespetuosas contra el General Don Máximo 
•Gálvez, proferidas en un baile, en Juticalpa, 
■el treipta de Noviembre anterior,—á la pena 
de trece días de presidio ó diez pesos de 
multa.

Considerando: que las expresiones del pro
cesado—de que “era muy independiente, y que 
•á él nadie lo mandaba, yo soy muy líbre, 
debo hacer lo que me dé la gana y no respeto 
ninguna corona,”—á más de no estar debida
mente probadas, no constituyen un delito, 
sino una falta de respeto, castigada por la 
Ordenanza, no siendo, por lo mismo, el fallo 
revisable.

Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
á nombre de la República, por unanimidad 
de votos y con presencia de los artículos l.°,

2.® y  510, Código Penal Militar, declara nnlos 
los autos, mandando poner al indiciado en 
libertad.—Notifíquese y  hágase la de vol ación 
respectiva.— Xatrach.— Reina.— Ferrari. — 
Uclé».—Matute Brito.—Trinidad Fiallos, Se
cretario.

Voto particular y  sentencia, emitidos en la militar ins
truida á Camilo Rosales por desobediencia é in
subordinación.

Voto particular de los Señores Jueces Fe
rrari y  Uclés.

Tribunal Supremo de Guerra.—Hacemos vo
to particular en la sentencia contra Camilo Ro
sales por desobediencia c insubordinación.^— 
En cuanto al primer delito, la confesión no 
presta mérito para condenarlo, pues estimamos 
como mera falta el haberse retirado de la 
plaza sin permiso, en busca de provisiones, 
para cumplir con la orden de marcha, lo cual 
nos parece un simple retraso, no una denega
ción de obediencia. Respecto á no hpber he
cho alto, cuando el Comandante perseguía á 
Rosales, esto no esté probado. Tampoco en
contramos establecida la insubordinación, una 
vez que los testigos no están contestes en el 
hecho y circunstancias. No hay dos que se 
refieran al mismo momento. Uno habla de 
amenaza en un punto, otro en lugar distinto, 
otro de una pedrada. Presumimos que Ro
sales cometió este delito; mas, debiendo pro 
barse plenamente cada nno de los motivos de 
la presunción, conceptuamos que esta prueba 
no existe legalmente, ni menos de la de tes
tigos.

Por tanto: apoyándonos en los artículos 
530, regla 2.®, 921 y  934, Código de Procedi
mientos, votamos por que se confirme la sen
tencia absolutoria de 1. Instancia, por creeHa 
arreglada á derecho. —Tegucigalpa, Julio 10 
de 1866.—Ferrari.—Uclés.—Trinidad Fiallos 
S-, Secretario.

Tribunal Supremo de Guerra.-—Tegucigal- 
pa, Julio diez de mil ochocientos ochenta y 
seis.

Vista la criminal instruida al miliciano Ca
milo Rosales, de veinte y cuatro años de edad 
y-vecino de Goaimaca, por desobediencia é 
insubordinación, cometidas el siete de Junio 
del año anterior contra el Sub-Comandante 
del pueblo mencionado; causa que ha llegado al 
conocimiento de este Tribunal, en revisión de 
la sentencia absolutoria, pronunciada por el 
Juez de 1.* Instancia Militar de este Depar
tamento, el veinticinco de Mayo próximo pa
sado.

Considerando: que los hechos que motivan 
el procedimiento se encuentran debidamente 
comprobados en los autos, toda vez que el 
reo, en su confesión con cargos, confiesa la 
desobediencia, declarando sobre la comisión 
del mismo delito los testigos Manuel Rodrí
guez y Trinidad Aguilera; y que, respecto al 
de insubordinación, el dicho del propio Agai- 
lera, el de Sixto García y el del Sub-Tenien- 
te Luis Cruz,, convence sin esfuerzo que el 
procesado ha cometido este delitô .

Considerando: que el defensor del reo no

ha desvirtuado, en manera alguna, la prueba 
que en los antos se registra, por cuya inde
fensión las constancias del proceso autorizan 
para pronunciar un fallo condenatorio.

Considerando, por último: que al delinquir 
Rosales lo ha- hecho durante un estado de 
guerra, circunstancia que debe tomarse en 
cuenta para la imposición de la pena.

Por tanto: este Tribunal, oído el Ministe
rio Fiscal, á nombre de la República, por 
mayoría, por haber disentido los Señores 
Jueces Uclés y Ferrari, y en observancia de 
los artículos 330, regla 2.®; 921 y 934, Proce
dimientos, 102, 103, 112, 120, 240, 510 y 548, 
Penal Militar, revoca la sentencia revisada, 
y condena á Camilo Rosales, por los delitos 
de desobediencia é insubordinación, á la pe
na de tres años de reclusión militar, con el 
abono legal. Extendida la correspondiente 
certificación, hágase la devolución de autos. 
—N otif íqnése.—Xatruch.—Reina. —Uclés.— 
Ferrari.—Matute Brito.—Trinidad Fiallos S-, 
Srio.

En la criminal instruida contra el Juez de Letras de
Ocotepeque, Don Ramón Morales, portel delito de-
prevaricato.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Julio diez y seis de mil ochocientos ochenta 
y seis.

Vista la criminal, instruida por acusación, 
de Don Atanasio Pinto, vecino de Ocotepe
que, contra el Jaez de LetrasJ de la misma 
ciudad, Don Ramón Morales, por el delito de 
prevaricato, consistente en haberle decretado 
prisión, sin haber ningún mérito para ello, el 
veintiséis de Febrero del año próximo pasa
do, en una sumaria que sé le seguía por falso 
testimonio, á virtud de querella de Ignacio 
Vidal; causa que ha sido llevada al conoci
miento de este Tribunal, en apelación de ía 
sentencia que, con fecha 21 de Mayo, pronun
ció la Corte de Apelaciones de Comayagua, 
declarando inadmisible la acusación inter
puesta.

Considerando: que el hecho por que se ha 
acusado al Juez de Letras de Ocotepeque, no 
pnede, en ningún concepto, calificarse de 
delito de prevaricato, estando, como es
tá, expresamente definido y  penado en el 
artículo 149 del Código Penal; y  no encon
trarse, por otra parte, en ningnno de los casos 
previstos en el párrafo 4.®, título 5.®, libro 2.® 
del mismo Código.

Por tanto: la Corte Suprema, encontrando 
con arreglo á derecho el fallo de que se ha 
hecho mérito, á nombre de la República, por 
unanimidad de votos y de conformidad con 
los artículos citados, lo confirma en todas sus 
partes.—Notifiques® y devuélvanse los autos 
con la certificación correspondiente.—Ferrar 
ri.—Matute Brito.—Uclés.—Padilla.—Esco
bar.—Trinidad Fiallos, Secretario.
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de los partes de las Administraciones de lientas y Aduanas de ia República en el mes de Julio de 1889.
I N G R E S O S .  E G R E S O S .

Ingreso real. Ingreso virtual. Recibido do la 
Dirección. TOTAL Gastos de las 

routas.
Gastos do Admi
nistración local.

Descargos vir
tuales.

Suoldos dol moa 
antortor. Tropa y presidio Saldo ó la ordon 

do la Dlrocclón. TOTA I •

III—Amapola.......
XIV—Puerto Cortó».

X— Colón.....
XV—Lo» Isla»... . . .

VIII—Tcguoigalpa. .
I— Santa Bóvbara,

XII— Comayagua...
II— La Pao..

XI— Copón......
XIII— Graoias.......

III— Choluteoo.. .. 
IX—El Paraíso.. . .  
V l-Y oro .............
II— Intibucó.
V—Olonoho.........

í  20.820 
23.913 
0 218 
4 187 

21.103 
7.210 
6 883 
2 954 

10.283
2 090 
8 880 
0 008
3 280 
2.709

27.120

40}
04
07
88$
48$
924
40
28$
oift
oo}
60}
674
50$
91*
01$

$ 9.281 
2.651 
1.344 

920 
4

88
63
05
70
00

$ 1.060 
1 408 
1 700
1 204 
1 808
2 918 
2 128 
1 208 
1 974
1 242
2 114 
1 160 
1 208 
1 000 
1.861

00
25 
00 
00 
08 
6.84 
18 
60
26 
75 
08 
00 
374 
00 
00

$ 37.768 
27 878 
12 328 
0 812 

22 070 
10 124 
8 011 
4 162 

12 258
3 930 

10,994
7 767
4 643 
3.716

28.482

344i 
72 ¡ 
12 ' 
68$; 
61$; 
61 i
63 | 
78$¡
10$:
06}¡
68$¡
67}i
87fi
2l4j
27$

165
87

893
108

1.684
505
392
242
047
248
703
488
801
122
664

75
82
78
00
38
684
20
08$
16*
07*
08$
02$
84$
93$
81$

$ 460 
202 
40 

189 
1 637 

600 
887 
70 

1.250 
107 
408 
461 
220 
227 
200

724 
46 
00 
98$ 
884 
75 
72 
00 ; 
<874
124
00$
60I
‘82
04$
84$

$ 9 281 
2 051 
1 84 4 

020 
4

88
63
06
70
00

• •'

<1 1400 
1 307 
1 760 
1 204
1 803
2 018 
2 128 
.1.208 
1.948 
1.242 
2 114 
1 169 
1 208 
1 OOÓ 
1,80.1

00
00
00
00
08
68$
10
60
00
76
08
00
874
QO
00

$ 1.243 
608 
940 
728 
272 
056 
409 
?70 
290 
490 
720 
168 
312 
212 
272

50$
02
374
40$
124
m
84$
00$
874
80}
60$
02¡
00$
204
03$

$ 26 100 
23 030
7 328
8 101 

17 709
5 302 
4 748 
2 865 
8 120
1 851; 
7 047!
6 í> 10 
2,445
2 140 

20,080

42$
30
OU
47$
64$
62}
67$
60$
70.
89$
004
82$
87}
90
92}

* 37.708 
27 873 
12.328 
0.812 

22.970 
10.124 
8.011 
4.102 

12:258 
8.039 

10.994 
7.707 
4.043 
3.716 

28.483

344
72
12
08$
01$
61
63
78$
10$
00}
68$
67}
87$
21}
27$

Suma......... í  102.872 I  14.102 10 $ 24.278 00 $201.263 40$: i*. 7.130 69$ $ 0,872 434 * 14102 10 4 24,000 10 $ 7.502 29$ 1142/078 76} $201.268 40}

DISTRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO.
Para contratistas Lista civil. Lista mllitnr Para gastos do 

cavóctor nocional TOTAL, í • Comprobantes 
do pago

Documentos ó 
cobrar.

Doouuloutoa de 
crédito pdbllco,

Rlllotos do 
Raneo. Numerarlo. TOTAL.

Atnapala.................. $ '  603 10} $ 851 00 $ 018 .00 $ 23,191 28$ $ 25,100

t
1l

42$! '$ ,3,451 48 % 0 008 10 $ 0 680 00 $ 1.899 00 0.020 78$ $ 26.100 42$
Puorto Oortós. . . . . . . 304 69 872 00 086 00 21.804 71 28.030 80 i i- 802 Q0 12.287 81 0 000 00 3.860 99 28.030 80
Colón....................... 1.507 42 1,208 50 607 60 4.045 49} 7.828 91}; 2.444 60 890 00 ; 4 .494 26} 7 828 91}
Las Isla».................. 427 34 800 60 391 48} 1.410 16$ 3.1Ó1 47$: 110 00 620 00 2.402 47$ 3 101 4,7$
Totruoiíralua............ 6 .038 80$ 1.803 08 10.872 66} 17,769 54$; 13.188 00 * 4.030 64$ 17.709 64$
Santa BóvWa......... 1 914 08} 1.880 60 1.129 38" 482 1 0 8 5.362 02}i 2 168 40 1/200 o5 f 2.004 00 0 22} 6 802 02}
Comayagua............. 1.020 04 ] ,m 82 804 87} 1.004 24} 4.748 m 1 234 28 1.298 68 604 00 400 00 1 180 79$ 4 748 m
La !Paz.................... 633 11$ 708 00 445 60 013 97$ 2.365 60}! 188 00 48 08 96 0 0 780 00 1 328 64$ 2 866 69$
Copón...................... 1.011 08$ 1.270 00 706 75 4.583 32$ 8.120 70 J 2 844 90 440 16$ 475 00 4.300 po 0 09$ 8 126 70
Gracias.................. ¡ 870 77} 618 00 724 76 228 80} 1.861 39$: 8 00 17 68$ «4 710 00 1 116 80$ 1 851 3&$
Cholutooa................ 1.938 71 1.322 00 927 08 2.804 77} 7.047 66}i 60 06 420 00 86 00 765 00 6 780 91} 7 047 60}
El Paraíso.,.  ........ 1.084 21 844 -00 316 00 2.007 11$ 6 .610 32$ 6 30 « * « . » » » • • t 4 .0 0 0 00 1 604 02$ 6 010 32$
Yovo.........[ ............. 864 50$ 780 50 476 87} 317 40$ 2.446 37} 461 09 977 00 1 000 08$ 2 446 37$
Intibuoá................. 347 14} 480 00 430 00 8 l| 2 140 90 | 26 29 650 85$ 196 00 1 106 00 179 81$ 2 140 90
Olanoho................... 1.517 05} 006 00 .020 60 23.277 «1* 20.080 ■02}: 727 17$ 23 .208 88$ 190 00 1 966 00 0 41$ 20.080 92

Simia............ $ 19.052 67} t  15.443 40 $  8 ,814 80} $  98 ,103 48} $ 142.073 70} i !$ 24.776 44$ $ 48 .976 34} $ 14 .680 00 $ 19.006 00 $ 34.130 07 í  142.073 70,

Toguolgalpa, Julio 81 do 1889.—A lejo  Lava li., Soovotorio.

Itopóblioa do Hondura».—Diroooióu General do Rontas.—Teguoigalpa.*—V.° B,°—R oque J . MuflOZ.
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